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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE         
SANTANDER. 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL COROMORO 
 

 

COROMORO, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Con el lleno de los requisitos désele a la anterior solicitud el trámite 

previsto en el Código Civil, con las modificaciones establecidas en la ley 

1564 de 2012, modificadas por el Decreto 1736 de 2012.   

   

Se señala el día lunes doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

a las Diez de la mañana (10:00 a.m.), como la fecha y la hora para la 

celebración del Matrimonio Civil, tal como lo dispone el art. 135 del C. C.  

Cítense a los testigos designados por los contrayentes para que concurran 

al acto. 

 

*NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE*. 

 

Se notifica en estado 28 del 25 de agosto de 2022 
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